
 

 
 

El subcomisario Ricardo Oscar Sánchez pide “mayores antecedentes” de algunas 

personas “para levantarla” y solicita “si fuera posible cómo se puede conseguir un auto 

operativo, porque aquí no hay ninguno, ni la fuerza de tareas tiene”. 



 
 

En los biblioratos hay datos de represores. Como ejemplo, hay planillas con nombres y 

apellidos de personal del Departamento de Inteligencia D2. Luis Armando De Cándido, 

uno de los represores que está siendo juzgado en la causa por la Jefatura de Policía 

tucumana, figura como “apto para el ascenso” junto con varios compañeros suyos. La 

hoja está firmada por Arturo Félix González Naya, capitán del D2, y Roberto Albornoz, 

jefe del Departamento de Inteligencia. 

 



 
Un memorándum reservado dirigido al gobernador Antonio Domingo Bussi, firmado 

por el jefe de policía, Mario Zimmermann, sobre una huelga ferroviaria y un grupo de 

estudiantes que “distribuirían panfletos de las organizaciones subversivas ERP y 



Montoneros en las distintas facultades”. Consta que el informe fue distribuido al 

Ministerio de Gobierno, al comandante de la V Brigada, al jefe de Policía de la 

provincia, al subjefe interino G2, al jefe del Destacamento de Inteligencia Militar 142 y 

a otras reparticiones. “Es la prueba de que existió la ‘comunidad informativa’ que 

denunciamos”, dijo a Página/12 la abogada Julia Vitar, querellante en esta causa. 

 

 
 



Un informe confidencial con membrete y sello de la Universidad de Tucumán, fechado 

el 19 de abril de 1976. Detalla que el personal del centro de orientación vocacional y 

profesional “es marxista; son sumamente peligrosas (todas mujeres, psicólogas o 

pedagogas) no sólo por sus ideas marxistas muy radicalizadas y de avanzada (enseñanza 

de Paulo Freyre, Bohoslavski, etc.), sino por el contacto que tienen con los grupos de 

jóvenes que acuden para ser orientados”. 


